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NOTIFICADO POR ESTADO No.028 DEL 22 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y escritos que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

      1.- AGREGAR al plenario y tener en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar, las comunicaciones procedentes del Banco 

Agrario de Colombia y de Farmatodo. 

 

      2.- OFICIAR como consecuencia de lo anterior al Banco Agrario 

para que en el término de tres (3) días so pena de las sanciones 

legales por incumplimiento, indique si la información dada por 

FARMATODO es verídica y así proceder.  

 

      Con el oficio remítase copia del memorial allegado por la 

entidad antes referida y allegado el 16 de febrero vía electrónica. 

 

      3.- Secretaría proceda a verificar de conformidad con lo 

informado por el Banco Agrario si existen consignados títulos a 

ordenes de este despacho con las características indicadas en dicha 

comunicación.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  
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